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DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA DE TURISMO;(POLITUR) 
Creada el 17 de junio del año 1975 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
  

 
ACTO ADMINISTRATIVO 

 
INICIO PROCEDIMIENTO, APROBACIÓN ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS. 
 

SOLICITUD COMPRA DE CALZADOS 
POLITUR-CCC-CP-2025-0002 

 
ACTA NUM. CP-2502-01 
 

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo 
las 10:00 horas, del día dieciséis (16) de julio del año dos mil veinticinco (2025, se reunió el 
Comité de Compras y Contrataciones de POLITUR, integrado por los Oficiales:  

 

• Por designación de la Máxima Autoridad Ejecutiva, en la persona del Tte. Coronel                
Lic. DIÓGENES RAFAEL MATEO VALOY, Policía Nacional de la República Dominicana, 
como presidente del Comité de Compras y Contrataciones de POLITUR, según Resolución 
No. POLITUR 04/2022 D/F 28 de abril del 2022. 

 

• Director Administrativo y Financiero, Coronel Lic. JOHNNY F. TRINIDAD BENÍTEZ, 
Policía Nacional de la República Dominicana. 

 

• Director de Asuntos Legales, Coronel Dr. GERARDO DE JESÚS BÁEZ ARNO, Policía 
Nacional de la República Dominicana. 

 

• Encargada Oficina de Libre Acceso a la Información Pública, 1er. Teniente                     
Lic. AUSTRIA MORA HERRERA, Policía Nacional de la República Dominicana. 

 

• Directora Planificación y Desarrollo, Asimilada Lic. ANA FRANCISCA PÉREZ 
FERNÁNDEZ, Policía Nacional de la República Dominicana. 
 

En el Salón de Conferencias de su Sede Central, el cual está ubicado en la Calle Gustavo Mejía 
Ricart No. 121, esq. Theodore Chasseriaux, del Sector El Millón de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N., para tratar los temas de Selección y Designación de los Peritos Técnicos Especializados 
y las Especificaciones Técnicas para la Solicitud Compra de calzados para ser utilizados 
por los miembros de esta Dirección Central. 
 
VISTA: La Especificaciones Técnicas descritas y enviadas por la Tte. Coronel LURIS M. 
NOVAS NOVAS, P.N., Encargada del Departamento II de Suministro, POLITUR, mediante su 

Oficio No. 033, de fecha 14 de julio del año 2025, donde se describen claramente los bienes 
solicitados, requeridos para el cumplimiento de las necesidades solicitadas y sustentadas por 
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el mismo, para el presente proceso correspondientes a la Solicitud Compra de calzados 
para ser utilizados por los miembros de esta Dirección Central. 
 
VISTA: La Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) con 
modificaciones de la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis 
(2006); la Modificación a su Reglamento de Aplicación mediante el Decreto No. 416-23 de 
fecha 14 de septiembre del año 2023 de la Ley 340-06 y la Ley 200-04 de Transparencia.  
 
VISTO: El Manual de Procedimiento de Compras y Contrataciones Públicas dictado por el 
Departamento de Políticas, Normas y Procedimientos de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones Públicas, en el caso de la Comparación de Precios. 
 
 

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 17, Párrafo I, establece además que: 
“La modalidad de selección a aplicar será la que corresponda al umbral más cercano e 
inmediatamente inferior al presupuesto o costo estimado de la obra, bien o servicio a 
contratar. No obstante, podrían utilizarse modalidades con umbrales superiores en caso de 
que así lo estime conveniente la entidad contratante”. 
 

 
POR CUANTO: La Resolución PNP No. 01-2025, de fecha (02) de enero del año dos mil 
veinticinco (2025) emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, 
establece que el monto establecido es desde RD$1,860,642.56 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 56/100) 
hasta CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
DOCE PESOS CON 73/100 (RD$5,644,812.73) para la Compra y Contrataciones Públicas 
de Bienes y Servicios, deberá realizarse mediante Comparación de Precios. 
 

 
Por tales razones y en cumplimiento a la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos 
mil seis (2006) con modificaciones de Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del 
dos mil seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación y Modificación mediante el Decreto 
No. 416-23 de fecha 14 de septiembre del año 2023 de la Ley 340-06 y la Ley 200-04 de 
Transparencia. 
 

RESOLVEMOS: 
 

PRIMERO: APROBAR como al efecto APROBAMOS el procedimiento de selección de 
Comparación de Precios para la Solicitud Compra de calzados para ser utilizados por los 
miembros de esta Dirección Central. 

SEGUNDO: APROBAR como al efecto APROBAMOS, la solicitud realizada por la Tte. Coronel 
LURIS M. NOVAS NOVAS, P.N., Encargada del Departamento II de Suministro, POLITUR, 
para la Solicitud compra de Calzados para los Ítems detallados: 
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DESCRIPCIÓN: 

 
Ítem 

Descripción 
Unidad 
Medida 

Cantidad  

1 

PARES DE BOTAS TÁCTICAS COLOR: NEGRO Y ZUELA DE GOMA. 

#37/10, #38/10, #39/10, #40/30, #41/45, #42/45 
Unidad 215 

2 

PARES DE ZAPATOS COLOR NEGRO, EN PIEL CON PUNTERA 

REDONDEADA Y LISA, CERRADOS AL FRENTE CON CORDONES. 

#39/10, #40/10, #41/25, #42/60, #43/80, #44/20, #45/10, #46/05 

Unidad 215 

 
 

TERCERO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación del 1er. Teniente                     
Lic. JONATHAN PAUL HERNÁNDEZ P. N., como perito legal especializado para analizar y 
emitir los informes preliminar y definitivo de las Ofertas Técnicas e informe de Recomendación 
de Adjudicación del procedimiento de referencia. 
 

CUARTO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación de la Tte. Coronel LURIS 
M. NOVAS NOVAS, P.N., como perito técnico especializado para analizar y emitir los 
informes preliminar y definitivo de las Ofertas Técnicas e informe de Recomendación de 
Adjudicación del procedimiento de referencia. 
 

QUINTO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación de la 1er Teniente                    
LIC. MILQUELLA MEDINA SÁNCHEZ, P. N., como perito financiero especializado para 
analizar y emitir los informes preliminar y definitivo de las Ofertas Técnicas e informe de 
Recomendación de Adjudicación del procedimiento de referencia. 

 

SEXTO: Se le Instruye al Departamento II de Compras de la Policía de Turismo, 
proceder a elaborar la Convocatoria del proceso, y remitirla junto a las demás 
documentaciones soportes, a la Oficina de Libre Acceso a la Información, para su posterior 
publicación en el Portal Institucional.  
 
Dada en la Ciudad de Santo Domingo, D.N., Capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
días (16) de julio del año dos mil veinticinco (2025). 
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